
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2019 01495  

 

Atendiendo la solicitud enviada por los extremos procesales al correo 

institucional: -cmpl77@cendoj.ramajudicial.gov.co, de existir título judiciales 

consignados para el presente proceso, entréguese a la demandada ANGELICA 

SEPÚLVEDA MONTENEGRO los constituidos de manera posterior al auto 

de terminación del proceso de fecha 22 de octubre de 2019. Líbrese oficio. 

 

De otro lado, remítasele mediante mensaje de datos las piezas procesales 

solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No.023 de 24 de marzo de 2021. 
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